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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CUADRADO ASOCIADOS S.A.S.

Sigla: No reportó

Nit: 900493664-1

Domicilio principal: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 09-480145-12
Fecha de matrícula: 03 de Febrero de 2021
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 27 de Mayo de 2023
Grupo NIIF: GRUPO III. Microempresas.

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Transversal 48C No. 21F 01 Barrio
Bosque

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: cuadrado_asociados.sas@outlook.es
Teléfono comercial 1: 3155366389
Teléfono comercial 2: 3215371172
Teléfono comercial 3: 3017912091
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: 7a.Etapa Manzana 79 Lote 20 Barrio
Nuevo Bosque

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: cuadrado_asociados.sas@outlook.es
Teléfono para notificación 1: 3155366389
Teléfono para notificación 2: 3215371172
Teléfono para notificación 3: 3017912091

La persona jurídica CUADRADO ASOCIADOS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 23/01/2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 26/01/2012, inscrito(a) posteriormente en la Cámara de
Comercio de Barranquilla el 03/02/2022 bajo el número 417.318 del libro
IX, y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 19/07/2023 bajo el
número 194146 del libro IX, se constituyó la sociedad denominada
CUADRADO ASOCIADOS S.A.S.
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                          REFORMAS ESPECIALES

Por Acta número 2 del 12/07/2017, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas
en Cartagena, inscrito(a) en la Cámara de Comercio de Barranquilla el
03/02/2022 con el No. 417318 y posteriormente en esta Cámara de Comercio
el 19 de julio de 2023 con el No. 194146 del Libro IX, la sociedad se
reactivó en los términos del artículo 29 de la ley 1429 de 2010.

Por Acta número 5 del 26/01/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas
en Cartagena, inscrito(a) en la Cámara de Comercio de Barranquilla el
03/02/2022 con el No. 417318 y posteriormente en esta Cámara de Comercio
el 19 de julio de 2023 con el No. 194146 del Libro IX, la sociedad
trasladó su domicilio a la ciudad de Barranquilla

Por Acta No. 008 del 27 de marzo de 2023, otorgado(a) en Asamblea de
Accionistas, inscrito(a) inicialmente en la Cámara de Comercio de
Barranquilla el 14 de julio de 2023 con el No. 454256 y posteriormente
en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2023 con el No. 194146 del
Libro IX, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Barranquilla
a la ciudad de Cartagena.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto: La Sociedad tendrá por objeto, el
desarrollo de las siguientes actividades: a) Exploración y explotación
de minerales, como carbón térmico, oro transporte de: minerales, piedras
de todo tipo calizas, arena, zahorras. b) La presentación del servicio
de transporte, la logística, los montajes electromecánicos y la
construcción de obras civiles. La Sociedad podrá llevar a cabo, en
general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren
relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades
similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como en el extranjero.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $105.000.000,00
No. de acciones : 300,00
Valor Nominal : $350.000,00

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $105.000.000,00
No. de acciones : 300,00
Valor Nominal : $350.000,00

CAPITAL PAGADO
Valor : $50.750.000,00
No. de acciones : 145,00
Valor Nominal : $350.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La representación legal estará a cargo de una persona natural o
jurídica, quien podrá tener uno o varios suplentes designados por la
Junta Directiva. En aquellos casos en el que Representante Legal sea una
persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del Representante Legal
de ésta. El Representante Legal y sus suplentes serán nombrados para
periodos de un (1) año prorrogable indefinidamente si se quiere. En caso
de que no se realice un nuevo nombramiento, el Representante Legal y sus
suplentes continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta tanto no se
efectúe una nueva designación. La cesación de las funciones del
Representante Legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le
corresponden conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación
por parte de la Asamblea General de Accionistas no tendrá que estar
motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo Toda remuneración a que
tuviere derecho el Representante Legal y sus suplentes, deberá ser
aprobada por la Asamblea General de Accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La Sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros por el Representante Legal, quien podrá celebrar o ejecutar
todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la
Sociedad previamente autorizadas por la asamblea general de accionistas
en una autorización de por lo menos la mayoría de integrantes Los
suplentes del Representante Legal tendrán las mismas funciones y
facultades del Representante Legal, en caso de ausencia temporal o
definitiva de éste. Entre otras las siguientes serán funciones del
Representante Legal: a) Ejercer la representación legal, tanto judicial
como extrajudicial, de la Sociedad previa autorización de la asamblea
general de accionistas de por lo menos mayoría de integrantes. b)
Convocar y presidir con los límites que señalan los presentes estatutos,
todas las Asambleas Generales, reuniones de la Junta Directiva y actos
sociales de la Sociedad. c) Administrar los negocios de la Sociedad,
ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos previo a
autorización de la asamblea general de accionistas de por lo menos la
mayoría de los integrantes. d) Velar por los intereses de la Sociedad
debiendo firmar las actas, contratos, convenios, correspondencia
especial, memorias y todos los documentos necesarios. e) Entablar las
acciones legales frente a quienes malversen, destruyan o dañen los
fondos o bienes de la Sociedad. f) Ordenar los gastos y los pagos,
dentro de sus limitaciones. g) Aprobar los actos y contratos que
comprometan a la Sociedad y los que señalen los estatutos, reglamentos,
acuerdos de la Asamblea o la Junta Directiva, resoluciones o demás
documentos previo autorización de la asamblea general de accionistas de
por lo menos la mayoría de los integrantes. ti) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas informe de gestión sobre la marcha de la Sociedad
y en las reuniones extraordinarias explicaciones sobre los motivos de la
convocatoria. 1) Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos
internos, los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas y las
resoluciones de la Junta Directiva. j) Someter a consideración y
aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea General de
Accionistas, los planes, programas y proyectos de la Sociedad. k) Las
demás que correspondan a la naturaleza de su cargo. El Representante
Legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la Sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado los Accionistas. En las relaciones frente a terceros, la
Sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
Representante Legal.
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                             NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 012 del 5 de febrero de 2024, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de febrero de
2024 con el No. 200147 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LILIANA MARGARITA CUADRADO C.C. 45.475.279
GERENTE BELTRAN

REPRESENTANTE LEGAL ANDERSON ALVAREZ ARANGO C.C. 73.200.302
SUPLENTE

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 013 del 24 de marzo de 2024, de la Asamblea Ordinaria,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2024 con el No.
205327 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL JOSE RAFAEL SIMANCAS C.C. 15.621.124
MARTINEZ T.P. 130727-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
Acta No. 2 del 12/07/2017 Asamblea 194146 del 19/07/2023 del L. IX
Acta No. 3 del 15/01/2020 Asamblea 194146 del 19/07/2023 del L. IX
Acta No. 4 del 21/12/2020 Asamblea 194146 del 19/07/2023 del L. IX
Acta No. 5 del 26/01/2022 Asamblea 194146 del 19/07/2023 del L. IX
Acta No. 008 del 27/03/2023 Asamblea 194146 del 19/07/2023 del L. IX
Acta No. 009 del 23/11/2023 Asamblea 197686 del 05/12/2023 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU: 4661
Actividad secundaria código CIIU: 0510
Otras actividades código CIIU: 7710, 8299

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4661

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


